
Lajustificacióndelasnormas

T.

odaregulaciónlegalrequiere
sujustificación

y porello la

Ley?mnibuscontóconsu
memoriajustificativa y

el proyectode
RealDecretosobreobligacionesde
visadodelostrabajosprofesionales
tambiéncuentacon la motivación
quesustentasuoportunidad y

disposiciones.

Ambosresortesprelegislativos
reflejanconfusiónencuanto a la buena
prácticaprofesionalmediante

la

deontología
y

la formación . Además
,

todoslosargumentoscríticos
aportados poralgunospoderespúblicos ,

si

bienpueden tenerunanadanítida
relaciónconalgunarealidadpuntual ,

utilizancasos
, muyconcretos

y

hasta
subjetivos ,

deirregularidadescomo
generalidaddelfuncionamiento
profesional e institucional

,

lo que
incrementa la confusión.

'

- Ellosetraduceenunverdadero
dislate .

Lamemoriadelproyecto
sobrevisadopretendejustificarseen

unassupuestasventajasdesu
supresión

,

cuando el rectoproceder
hubierarecomendadounprofundo
análisis económicode la realidad
social

y aplicar el Derecho
a la misma

Noalainversa.
Larelevanciadeestascuestiones

alcanzasupuntoálgidocuandose
hablade la obligatoriedaddelosvisados
colegiales y

delrequisitode
colegiación paraejercerdeterminadas
profesionesquetutelan intereses

y

derechosdelosciudadanos.
Si analizamosadecuadamentelos

elementos esencialesdedichos
controles

,

encontraremos respuesta a las
desviacionesprofesionales ,

asícomo
alapotenciacióndeprincipios y

valorescomo la competenciaprofesional ,

calidaddelservicio
,

eficiencia
,

eficacia
, tecnologíamásadecuada

,

seguridad jurídica
y aportacióndevalor

,

entreotros . Si

, por el contrario
,

privamos a la profesióndeestoscontroles
setenderá a primarexclusivamente

la rentabilidadeconómica
,

el

marketing ,

la tecnologíanomotivada
,

la

inseguridadjurídica ,

la preferenciade
la cantidadsobre la calidad

,
y

la

relajacióndevaloreshumanos.
Estatransformación o tendencia

tendrá
,

contodaseguridad ,

una
repercusiónbiendistinta a

la anunciada
enlasvariablesmacroeconómicas

,

como el PIBcualificado
,

el empleo ,

la

productividad ,

el consumo
responsable

,

la inversiónequitativa y

el salario
real.

NuestroDerechoreglamentario
previenequeantesdeproceder a

cualquier transformaciónsedebe
analizar la situación

, queen la nueva
normativaqueregula el ejerciciode
lasprofesionessehallevado a cabo
exclusivamenteconcriterios
económicos

,

sinatender
a principios y

valoresquedurantesigloshanvenido
acreditando

a lasprofesiones
colegiadas.

Nosehaobservadocómoafecta a

lasvariables macroeconómicas la

alteracióndelosparámetros
profesionales . Ahorraremosenunacuota
colegial o enunvisado

, cuyoscostes
estánreguladospor la LeyOmnibus

,

peroproduciremos unaconsecuencia
negativa al prescindirdeunciclode
controlqueenglobadesde la

prevenciónhasta la propiaejecucióndel
actoprofesional.

Existenpocosdatoseconómicos
,

y

pocoprocesados segúnlosexpertos ,

de la incidenciasocialdelosaspectos
profesionales . Loque sí está
estudiado

,

comomuestrauninformedanés
,

esque si seliberalizademasiado el

mercadodelosservicios
profesionales-dejándolo impropiamente
desregulado y

al alburdeoperadoresde
marcadocomportamiento
economicista- losprofesionales queaportan a

suserviciocalidadeséticas
y

solidarias nosoportancondiciones
estrictamenteeconómicas

y

abandonan el

sectormigrando a otraprofesión
resintiéndose

,

deforma importante ,

sectoresrelevantespara los
principios y

valoresdemocráticos.
Además

,

el legisladordebería tener
especialmente encuenta el

contenidodelartículo36de
la Constitución

Española , quenosólogarantiza
institucionalmente la existenciade
colegios y profesionestituladas

,

sinoque
impone al propiolegisladorregular
" laspeculiaridadespropiasdel
régimenjurídicodelosColegios
Profesionales

"

,

entrelasquenoestán
,

puedoafirmar
,

sobrevivirsinrecursos
económicos ni asumirmás
obligaciones

y responsabilidadeseliminando
competencias.
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